
Sábado 24 de Abrü.Año de 1886. Núm. 92.
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Por un mes.
Trimestre.

! Las leyes y disi!osícii)iies generaies del G()- 
j bienio son oiñigatorias para cácia capital de pro- 
j viñeta, desde pue se pubiieau oticiainieme en 
¿ elia. v desde cuatro días liespués para, los demáse peseras.

6 id.

DE LA PROVÍNCIA DE VALLADOLID,

Número suelto. 3t> céntimos.
Lo.s anuncios se iu-serraráu ai 

precio de 25& cénr.s. por línea.

inmediatameubé que los Sre.s. .Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en el sitio de cosí,timbre 
donde permanecerá basta el recibo liei número

En la Inmreuta y Encuader
nación dei lio.spieio pTovincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceienrisinia Dinuración.

Las su.sericiontí.s y auuncio.s se 
servirán previo pago adenanrado.

111
Sección primera.

PARTE OFICIAL.

determinado en el art. 38 y siguientes de di
cha Ley. ’

Valladolid 21 de Abril de 1886.
E/ Gobernador,

Presidencia del Consejo de Ministros.

!^^ S. W. la ^eina (^. D. QJ, Megeide del

Memo, y su Augusta Meal S'amilia, conti- 
i núan en esta Corte sin novedad en su im- 
1 portante salud.

1 (Gacela del 23 de Abril d.e 1886. j

Snbisrao civil de la praviasia ¿a Valladolid.

’\ ?-, UN oro.

Secciop segunda

Presidencia del Consejo de Ministros

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha 
20 del actual al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue:

«El Decano de la Facultad de Medicina de 
la Real Cámara me participa con esta fecha 
que Su Magostad la Reina Regente (q. D. g.) 
ha entrado en el noveno mes de su embarazo.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 37 de la Ley del Senado de 8 de Febrero 
de 1877, he acordado señalar el Salón de este 
Gobierno para que se celebre la Junta gene
ral v tensa lugar la elección de los Senadores 
que corresponda elegir á los Sres. Diputados 
provinciales y Compromisarios nombrados 
por los Distritos municipales, (conforme á lo

REAL DECRETO.

A fin de que las ceremonia.s que deben 
tener lugar con motivo de mi próximo alum
bramiento, cuando el Todopoderoso permita 
que se realice tan fausto suceso, se verifiquen 
con todas las solemnidades acostumbradas,-

Vengo en decretar lo siguiente:

B^
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Artículo lA Asistirán á la presentación 

del Roy o Infanta que nazca los Ministros de 
la Corona, los Jefes de Palacio, una Diputa
ción de cada uno de los Cueipos Colegisla
dores, los Comisionados de Asturias, una Co
misión de dos individuos nombrados por la 
Diputación de la Grandeza, los Capitanes Ge
nerales del Ejército y de la Armada, los Ca- 
Iralleros de la Insigne Orden del Toison de 
Oro, una Comisión de dos individuos de cada 
una de las Supremas Asambleas de las Reales 
Ordenes de Carlos III ó Isabel la Católica, otra 
de igual número de individuos de cada una 
de las venerandas Asambleas de la ínclita 
Orden militar de San Juan de Jerusalen en 
las lenguas de Aragón y de Castilla y de las 
cuatro Órdenes militares, el Presidente del 
Consejo de Estado, el del Tribunal Supremo, 
el del Tribunal de Cuentas del Reino y el del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, una 
Comisión de dos individuos del Supremo Tri
bunal de la Rota, el Arzobispo de Toledo, los 
que lían sido Embajadores, los Presidentes de 
las Juntas Superiores Consultivas de Guerra 
y Marina, el Capitan general de Castilla la 
Nueva, el Gobernador de la provincia de Ma
drid, el Presidente de la Diputación provin
cial de Madrid, una Comisión de dos Diputa
dos de la misma designados por la Diputación, 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, una Comisión de dos Concejales del 
mismo Ayuntamiento designados por la. Cor
poración municipal, una Comisión del Cabil
do Catedral de esta Diócesis, los Directores é 
Inspectores de todas laa armas y una. Comisión 
de! Cuerpo (dolegiado de la Nobleza.

Art. 2.” Será invitado para asistir á la 
misma, ceremonia e! Cuerpo Diplomático ex
tranjero, con el cual concurrirá el Introduc
tor de Embajadores..

Art. 3." Tan luego se presenten señales 
evidentes de mi próximo alumbramiento, se 
avisará á las personas arriba designadas para 
que concurran de uniforme á las habitaciones 
de Palacio destinadas al electo.

Art. 4.® Verificado el parto, la Camarera 
Mayor lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, quien anunciará á las personas pre
sen tes este fausto acontecimiento, participán
doles el sexo dei reoien nacido, v lo comuni-
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1 cará al Capitan general de Madrid 3/ al Co
mmandante general de Alabarderos, á fin de 

que se hagan con la posible celeridad las se
ñales y las salvas de que trata el artículo si
guiente.

Art. 5.” Para que el vecindario de la M. H. 
Villa de Madrid sepa acto continuo si el recien 
nacido es Rey ó Infanta se enarbolará en el 

1 primer caso la bandera española en la parte 
del Real Palacio llamada la Punta del Dia
mante, v se harán salvas de 21 cañonazos en 
los sitios de costumbre; en el segundo la ban
dera será blanca y las salvas de 15 cañona
zos; si el parto se verificase de noche se colo
cará al pie de la bandera un farol iluminado 
de igual colór que ella.

Art. 6.® El Presidente del Consejo de Mi
nistros, acompañado de la Camarera Mayor y 
de los Jefes de Palacio, presentará el recien 
nacido ó recien nacida al Cuerpo Diplomático 
extranjero y demás personas reunidas en Pa- 

' lacio en virtud del presente decreto.
Art. 7.'^ El Ministro de Gracia y Justicia, 

como Notario Mayor del Reino, estenderá el 
acta de nacimiento y presentación terminada 
que sea esta ceremonia.

Art. 8.® El presente decreto se comunica
rá por el Presidente de mi Consejo de Minis
tros á todos los Ministerios y al Jefe Superior 
de Palacio para su puntual cumplimiento.

Dado en Palacio á veinte de .vbril de mil 
ochocientos ochenta y seis.—MARIA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta,

REAL ORDEN.

Excino. Sr.: Habiendo fallecido en esta 
Corte el Excino. é limo. Sr. D. Narciso Mar
tínez Izquierdo, Obispo de Madrid-Alcalá; y 
deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) honrar la 
memoria y virtudes de este' Ilustre Prelado, 
se ha servido disponer que se le tributen los 
honores fúnebres militares que le correspon
den, levantando para ello la prohibición que 
establecen las Ordenanzas respecto de los pun
tos donde residen S. M. y Princesa de Astu
rias.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios
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guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Abril de 1886.-— Práxedes Mateo Sagasta.— 
Sr», Ministro de là Guerra.

Sección cuarta.

NÚM. 736.

Ministerio de Gracia y Justicia.

En Real orden de esta fecha, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha 
resuelto S. M. la Reina Regente escribir sus 
Reales Cartas de costumbre á todos los Prela
dos de la Monarquía, avisándoles haber en
trado en el noveno mes de su embarazo, á fin 
de que concurran á tributar á Dios las más 
rendidas gracias por este beneficio, celebrán
dose en todas las iglesias dependientes de su 
jurisdicción rogativas pública.? y'generales 
para que le conceda un feliz alumbramiento.

(Graceta det 21 de Abril de 1886.J

“Ministerio de ia Gobernación.

Ayuntamiento constitucional de 
(Castroponce.

Acordado por el Ayuntamiento que pre
sido y asociados el arriendo á venta libre de 
todas las especies de tarifa, para cubrir el 
cupo de consumos del año económico de 1886 
á 87, se señala paira que tenga lugar la su
basta el dia 26 de los corrientes, de diez á doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial, bajo 
el tipo de 1877 pesetas para el Tesoro y el 
aumento del 3 por 100 de cobranza y con
ducción.

Lo que se publica llamando licitadores, 
advirtiendo que el pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento de las personas que deseen in
teresarse en la subasta que al efecto ha de ce
lebrarse.

Castroponce á 16 de Abril de 1886.—El 
Alcalde, Pedro Martínez.—El Secretario, Ra
miro Carrillo.

KE.4L DECRETO.

Gon arreglo á lo que determina el. párrafo 
séptimo del art. 6." del Real decreto de 27 de 
Lebrero de 1852, de conformidad con el die- 
táiuen del Consejo de Estado y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Gobernación para 
cine, sin las formalidades de subasta, adquie- 
ra, con destino á los establecimientos penales 
del Reino, 10.000 mantas de las condiciones, 
peso y calidad que el Consejo penitenciario 
estimó como admisibles en la subasta anula
da por Real órden de 8 de Febrero último y 
ai precio de 7 pesetas 46 céntimos, ó sea el de 
una peseta menos que el contratado para cada 
manta en la indicada licitación.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil 
ocohcientos ochenta y seis.—MARIA CRISTI- 
yj2\.—El Ministro de la Gobernación, IGzmn- 
cio G-onzate:2'.

(Gaceta del 17 de Abril de 1886.J

Núm. 739.

Ayuntamiento constitucional de 
Rodilana.

En virtud de lo acordado por este Ayun
tamiento y contribuyente,? asociados, para el 
dia 27 del corriente mes, de once á doce de su 
mañana, tendrá efecto en pública licitación 
la subasta de los derechos de consumos, ce
reales y sal, para el próximo año económico 
de 1886-87, bajo el tipo de 5651 pesetas 3" 
cuatro céntimos, á que asciende el cupo para 
el Tesoro y demás recargos autorizados. Dicho 
remate tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, en la cual se encuentra ..de ma
nifiesto el expediente instruido al efecto. 
Caso de no haber licitadores se celebrará la 
segunda 3" última en dicho local 3’ hora del 
dia 7 del próximo mes de Mayo.

Lo que se hace público por medio del pre
sente edicto para que llegue á conocimiento 
de todos.
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Rodilana 16 de Abril de 1886.—El Alcal
de, Domingo Maestro.—El Secretario, Nico
lás Garcia.

NúM. 740.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarralón.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes asociados, se arriendan 
en pública licitación los derechos de consumos 
y cereales y sal de este pueblo para el próximo 
ano económico de 1886-1887, bajo el tipo de 
1618 pesetas 83 céntimos que inporta el en
cabezamiento con la Hacienda y el 5 por 100 ¡ 
por cobranza y conducción de caudales.

El remate tendrá lugar el dia 26 del pre
sinte mes á las once de su mañana en la casa 
Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, y si esto no tuviere efecto, se cele
brará un segundo y último el dia 9 del próxi
mo mes de Mayo á la referida hora y en el | 
local designado para el primero.

Valiacarralon Abril 13 de 1886.—El Alcal
de, Felix Vega.—El Secretario, Cosme Rojo.

NúM. 719.

Ayuntamiento constitucional de 
La Union.

El Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir asociado de un número igual de-con
tribuyentes en sesión extraordinaria del cUa 
siete del presente mes, han acordado el 
arriendo á venta libre de todas y cada una de 
las especies que devenguen los derechos de 
consumos durante el año económico próximo 
de 1886 á 1887, por la cantidad de siete mil 
ciento treinta y nueve pesetas cuarenta cén
timos, á que asciende el cupo y recargos 
autorizados.

El acto d-el remate tendrá lugar en la casa 
Consistorial el dia 26 de Abril á la.s once de 
.su mañana, y si diere resultado, negativo, se 
celebrará otro nuevo el dia 5 de Mayo próxi
mo en dicho local y á la misma hora.

Estará de manifiesto el pliego de condi
ciones en el acto del remate para conocimien-

OFICIAL 

to de los que quieran interesarse en la indi
cada subasta.

La Union 16 de Abril de 1886.—El Alcal
de, Vicente Prieto.—Por su mandado, Cle
mente Escudero, Secretario.

Núm. 717.

Ayuntamiento constitucional de 
S^ucieníes.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y aso
ciados contribuyentes se arriendan á venta 
libre y en pública licitación los derechos que 
produzcan las especies de consumos, cereale..s 
y sal en esta población durante el venidero 
año económico de 1886 á 87, sirviendo de tipo 
para la subasta, la cantidad de 3711 pesetas 
33 céntimos á que asciende la cuota para el 
Tesoro y recargos autorizados. La subasta 
tendrá lugar el dia 28 del actual de 11 á 12 
do su mañana en la casa Consistorial, y caso 
de no haber licitadores, tendrá lugar la se
gunda el 5 de Mayo próximo bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la. 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Mucientes 17 de Abril de 1886.—El Al
calde, Esteban Valverde.—D. S. 0,, El Se
cretario, Isidro Alonso.

NuM. 746.

Ayuníamienío consitucional de 
Vlllarmeníero de I^sgueva.

Por acuerdo del Ayuntamiento y junta 
pericial de esta villa, señala ocho dias para la 
presentación en Secretaría de las altas y bajas 
de la riqueza que hayan tenido los contribu
yentes de este distrito municipal, para la for
mación del apéndice base de la de la derrama 
de la contribución territorial del año econó
mico de 1886 á 1887, pasado el término pre
fijado no serán admitidas las que se presen
taren.

Villarmentero 17 de Abril de 1886.—El 
Alcalde, Florencio Sanz.
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NúM. 715.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALAEJOS.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y un número igual de contribuyentes asociados, se 
arrienda en pública licitación y á venta libre los derechos de consumos y sal de esta locali- 
dad,^para el próximo año económico de 1886-87, cuyas especies y tipo de las mismas son las 
siguientes:

Cuota 3 por 100 Recargo del
70 por 100para de de TOTAL.

ESPECIES. el Tesoro. cobranza. municipales.

Pese ¿as. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Carnes vacunas, lanares y cabrías muertas,
en fresco ó saladas. ........ 1820‘29 54'61 1274'20 3149'10

Carnes muertas, en fresco ó saladas de cerda. 1371^79 41'10 960'25 2373'20
Aceité} de todas clases.....................  . . . 2110'47 63'31 1477'33 3051'11
Aguardientes, alcohol 3^ licores..................... 1187'13 35'02 830'99 2053'74
Afinos de todas clases....................................... 6183'00 • 185'49 4328'10 10696'59
Vinagre, cerveza, sidra y chacolí..................
Pescados de rió \' mar, sus escabeches 3^ con-

24'74 0'74 17'32 42'80

servas.......................................  . . . . 230'83 6'92 161'58 399'33
Jabón duro y blando....................................... 738'07 22'16 517'07 1277'90
Carbón vegetal................................................ 517'61 15'42 302'33 895'30
Sal común......................................................... 911'25 911'25

Totales................................15095'78 425'84 9930'17 25450'38

Cuyo remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta villa, á la hora de las diez 
de la mañana del dia 26 de los corrientes. .

Alaejos 17 de Abril de 1886.—El Alcalde, Leandro Hernández.—El Secretario, Pedro 
A. Carretero.

Núm. 748.

Ayuntamiento consOíucionai de 
Valdearcos.

El Ayuntamiento que presido asociado á 
un número igual de contribuventes tiene 
acordado el arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos 3^ cereales para el año 
económico de 1886 á 1887 bajo el tipo de 1620 
pesetas sin perjuicio de aceptar el rematante 
las alteraciones superiores que sufra dicho 
tipo con má.s el 3 por 100 de cobranza y 
conducción de caudales según mas pormenor 
se expresa en las condiciones del expediente 
que se halla en Secretaria.

El remate tendrá lugar el dia 26 del ac- 
tual á la una de la tarde y en caso negativo 

se celebrará un segundo el cinco de Mayo 
próximo á la misma hora que el primero ad
mitiéndose posturas por las dos terceras 
partes conforme instrucción.

Valdeárco.s 18 de Abril de 1886.—-El Al
calde, Antonio Aguado.

Núu. 747.

Ayuntamiento constitucional de 
Adalia.

El apéndice al amillaramiento, base para 
la derrama de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1886-87, se halla 
terminado y de manifiesto en Secretaría por 
término de ocho dias, á contar desde la inser-
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cion del presente en el «Boletín oficial» de ¡a 
provincia, con el fin de que pueda ser exami
nado, produciendo las reclamaciones que es
timen justas y que dejarán de ser oidas pasa
do el plazo señalado.

Adalia y Abril 15 de 1886.—El Alcaide, 
Manuel Cacho.—Por su mandado, Eugenio 
Maestro, Secretario.

NúM. 729.

VALLADOZilD.

RELACION de la correspondencia que en esta' 
Administración principal de Correos, se 
encuentra detenida por falta de franqueo 
ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

.Juan Antonio Pau
nero

Martin Palomo 
.losó Corser
Tomás Andrés 
Angel García 
Ricardo Diez 
Salvador Gallego 
.Tosefa Carmona 
Celestina Valerio 
Rda. Madre general

Oblatas

Irun
Piña de Esgueva 
Madrid
Idem
Idem
Idem
Castrodeza
Baños de la Encina 
Rioseco

Ben ícosan

PERIÓDICOS.

Ai ariano Rabanedo 
Gregorio Serrano 
Ramón del Barco 
Bartolomé Mateu 
Tiburcio Gutiérrez 
.losé Sánchez 
Gregorio Manso 
.José Martínez 
Monsieur Montondon 

Gendre
Simona Chocarro 
Fernando García

Valladolid 12 de

Aguilar de Campos 
Malva
Villahan
Madrid 
Castromocho 
Madrid 
Monasterio de -Vega 
Zamora

Francia Echantillons
Puente la Reina 
Astorga

Abril de 1886.—El Ad
interino, Manuel deministrador principal 

Mora Cerdán.

Seccioi\ sexta.

NÚM. 735.

Don Manuel Villazán y Pulgar, ^uez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia do esta 
capital.

Hago saber: que por D. Leon Gervás Perez, 
mayor de edad, propietario, vecino de esta 
población, se ha acudido á este Juzgado con 
escrito, solicitando se le admita la oportuna 
demanda, sobre inclusion en las listas del 
censo electoral para Diputados á Cortes, como 
capacidad á D. Gabriel Cardona Salcedo, y 
como contribuyentes á D. Bernardino Vázquez 
Solache y D. Timoteo Gutierrez de la Torre, 
mayores de veinticinco años, vecinos los dos 
primeros de Santovenia y de esta ciudad el 
último.

En su virtud, por el presente edicto se 
hace saber dicha pretensión, á los efectos del 
artículo 28 de la ley de 28 de Diciembre de 
1878, para que dentro del término de veinte 
dias, á contar desde su inserción en el «Bole
tín oficial» de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado los interesados que se crean con 
derecho para hacer oposición á la indicada 
demanda, bajo apercibimiento de que sino lo 
verifican, les parará el perjuicio á que hubie
se lugar.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.—Manuel 
Villazán Pulgar.—El Secretario de Gobierno, 
Licenciado Digno María de Monéo.

Núm. 742.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada por el Sr. Juez de Instrucción del 
distrito de la plaza de esta capital, se cita á 
Melacio Conde Blanco, de estado soltero, de 
veintidós años de edad, que habitó en la calle 
del Atrio de Santiago número cinco para que 
en el término de ocho días, se presente en
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dicho Juzgado á fin de practicar una diligen
cia en causa que se instruye sobre hurto de 
un haul á Faustina Fernandez Fierro, bajo 
apercibimiento que de no realizarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 20 de Abril de 1886.— El Ac
tuario, Mariano de Castro.

NúM. 734.

S^rimer edicto.

Don Luis íTernandez de Toro y Z^oxó, Co
mandante g^raduado, Capitan Ayudante 
del primer Hegimíenío divisionario de 
Aríilieria.

En uso de ía.s facultades que las' ordenan
zas generales del Ejército me conceden como 
Juez-fiscal de la sumaria que por el delito de 
deserción formo al artillero segundo de este 
Regimiento Manuel Domingo Llinás, natural 
de Montardit, Ayuntamiento de Envig, par
tido de Sort, de la provincia de Lérida.

Por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo ai referido artillero, para que en 
el término de treinta dias, contados desde su 
publicación, comparezca en el cuartel de San 
Benito de esta Plaza, á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan, pues de no 
verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y 
así se le sentenciará.

• Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad, se fijará en los sitios de costum- 
bre, insertándose en la «Gaceta oficial de Ma
drid» y en los «Boletines» de esta provincia 
y de la de Lérida.

Dado en Valladolid á quince de Abril de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Luis Fer
nandez de Toro.

de Castil de Peones, provincia de Burgos, 
hijo de Antonio y de Gregoria, á quien estoy 
procesando por ello como desertor, usando de 
las facultades que en estos casos conceden las. 
Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército; 
por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto á dicho Benito Duque Santama
ría, señalando el cuartel de Caballería de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del. 
término de veinte dias que se cuentan desde 
la fecha á dar sus descargos, y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá esta su
maria y sentenciará en rebeldía.

Valladolid 13 de Abril de 1886.—Jose 
Queipo de Llemo.

Núm. 744.

D. ITalentín Ceballos Medrano, Alférez 
E’iscal de la primera compañía del bata
llón de Cazadores Darbastro número 
cuatro.

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
músico de tercera del expresado Batallón Fe
liciano Calvo Harraiz, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción co
metido en el cuartel del Resbaladero:

Usando de las facultades que en estos ca
sos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado músico seña
lándole la guardia de prevención de dicho 
cuartel, donde deberá presentarse dentro del

Núm. 727.

término de treinta dias á contar desde la pu
blicación del presente primer edicto, á dar sus 
descargos, y caso de no presentarse en el

Doa «José Queipo de Llano, C^apiían primer 
Ayudante del B-egimiento Lanceros de 
Farnesio quinto de Caballería y Fiscal 
en la presente sumaria.

plazo señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Vitoria 16 de Abril de 1886.—Valentin 
Ceballos.

Habiéndose ausentado de este regimiento 
el soldado Benito Duque Santamaría, natural
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